
SOLICITUD RECALIFICACIÓN PLAYA LA GOLA 

 

Asociación de vecinos Playa Tamarit Amigos de la Bandera Azul 

con CIF: G72872963.  

Solicita una recalificación parcial de la categoría actual (N1) que 

tiene asignada la playa de la Gola actualmente por flora y fauna 

en los primeros 200 metros de playa de La Gola. 

 

 

Verde playa de La Gola        Rojo playa Tamarit (ubicación actual canal)            

 



 

Amarillo espacio que se solicita la recalificación (200 mt). 

La zona en rojo está clasificada como parte del parque natural. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta solicitud viene por la necesidad para practicantes del 

deporte náutico y vecinos de la concesión de un canal náutico 

para entrada y salida de los deportistas en la playa de La Gola 

como se venía haciendo en los últimos años. 



Actualmente se viene realizando la actividad en la playa de 

Tamarit situada a 200 mt de La Gola. Esto está ocasionando 

serios problemas de convivencia entre vecinos, corporación 

municipal y deportista.  

En base a los informes oficiales acerca del censo de aves 

proporcionadas por la propia GVA, consideramos que la 

categoría asignada a dicha playa no se ajusta a la situación real 

de la población de aves (chorlitejo). 

En el siguiente pantallazo se observa que en dicha área solo se 

ha avistado 2 aves en los últimos 10 años. 

 

Este pantallazo es un extracto del seguimiento de poblaciones 

nidificantes de chorlitejo patinegro en la Comunidad Valenciana 

a 2020. Página nº2 (se adjunta el mismo en el correo). 

Creemos que se le ha dado la misma categoría que a la zona de 

humedales, que Si tiene una población significativa. 

 

Así mismo consideramos que uno de los principales problemas 

viene por la denominación de la playa de Santa Pola, dado que 

en el Catálogo de Playas de La Comunidad Valenciana, NO 

especifica o delimita correctamente dichas playas. 



 

Página 65 entrada 188 Pat Infraestructura Verda del Litoral de La 

Comunidad Valenciana (Catálogo de Playas) Fichas y Normativa 

Mayo 2017.  (se adjunta dicho documento en el correo 

electrónico) 

 

En dicho catálogo engloba La Gola como parte del conjunto de 

playas de Santa Pola- Elche-Guardamar, sumando un total de 24 

km de playas. 

En este sentido y según el informe del seguimiento de 

nidificaciones de chorlitejo, creemos que el informe no precisa 

correctamente en que punto de los 24 km de playas anidan 

dichas aves, que zona debe estar protegida por fauna y en que 

zona hay una población permanente de aves. 

Como se puede ver en el catálogo esos 24 km, están 

considerados como N1, suelo rural, RN2000 ,flora ,fauna. 

 

El día 27-03-2023 se tuvo una reunión (videollamada) con el 

director de la Consellería de Medio Ambiente GVA y dos de sus 

Técnicos y se acordó la revisión medio ambiental de dicha playa 



en un plazo de NO más de 2 meses. Aparte de esto se nos 

especificó que el competente para hacer la recalificación de la 

playa es la Conselleria de Política Territorial quien actualiza el 

catálogo de playas. 

Esta actualización no se puede hacer SIN un informe 

medioambiental actualizado y ajustado a La Gola. 

 

 

Propuestas de balizamiento para la segregación de los primeros 

200 metros de playa. 

 

 

 

Es por todo lo explicado anteriormente que consideramos que 

tiene lugar una revisión de la categoría de dicha playa al menos 

como playa N2. 

 


